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Guayaquil, 7 de febrero del 2013 

Economista 

ROSA LUISA ZEA AMAT DE RUMBEA 
Ciudad. ABASS ÉS 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de INMOBILIARIA E 

INVERSIONISTA RU-ZE SA., RUC 0990767475001, reunida el día de hoy, e 
tuvo el acierto de reelegir a Ud. como GERENTE de la Compañía por un período de ql 

CINCO AÑOS, cargo que conlleva su representación legal, judicial y extrajudicial en los p 
casos de subrogación por falta temporal del Presidente. 

Las facultades de administración, representación legal y subrogación constan en la escritura de 
constitución autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón abogado Germán Castillo Suárez 
el día 27 de junio de 1985, inscrita de fs. 13.155 a 13,177, número 948 del Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, Libro de Industriales, y anotada bajo el número 8.888 de) Repertorio el día 1 de 
agosto de 1985. 

Atentamente, 

  

Éc. CESAR ENRIQUE RUMBEA THOMAS 
Presidente 

Señor Registrador Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 
Guayaquil, 7 de febrero del 2013 

RUMBEA 

  

 



      

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.253 
FECHA DE REPERTORIO: 14/feb/2013 a 
HORA DE REPERTORIO:15:54 a ta 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

/ 

1.- Con fecha catorce de Febrero del dos mil trece queda inscrito ol, 
presente Nombramiento de Gerente/de la Compañía INMOBILIARIA Es 
INVERSIONISTA RU-ZE S.A., a favor de ROSA LUISA ZEA AMA 
DE RUMBEA, de fojas K 18.732 a 18.733, Registro Mercantil número 3.049. 
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Guayaquil, 15 de Febrero de 2013 

REVISADO POR: “5 

No G480735. 
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